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Provlneia d.
"d.~Ip<:;I&n

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Vacanti.."S puestos de trabajo ~n este :\linisteno. detados presupuest~

ríamente. cuya provisión corresponde llevar a deClO por el procedi~

miento de concurso.
Este Ministerio. de conformidad con lo dispuesto en el arüculo 20

de la Ley 30/1984. de 2 de a~osto. moditlcado por la Ley 23/ J 988, de 28
de iulio, y prevIa la autonza<:ión de la Secret<lna d.: E::;lac!o para la

Padecido error por omisión en la inserción del anexo a la mencio~

nada Orden, publicada en el «Boletín Ofióal del Estado» número 147.
de fecha 20 de junio de 1991, se transcribe a cominuación la oportuna
rectíficación:

En la página 20471, Tribunales. Especialidad: Tecnología Elcctrica.
se reproduce íntegro el Tribunal numero 1 que es el afectado:

Especialidad: Tecnología Elt.'ctríca.
Tribunal: l,
Provincia de examen: Madrid.
Acceso: l. 2, 3 y 4.

Tribunal titular.

Presidente: Don Pedro Bellón Peinado.
Vocales: Don Valcntín Sastre Samamaria. don Fra:lcisco Gonzákz

López, don Julio Ramón Va/buena Paredes y don Agustm VJ.qu~ro
Fernández.

Tribunal suplente:

Presideme: Don Jose Manuel Ruiz Gutiérrcz.
. Voca!cs: Don Alberto Guerrero Fernjnd!.'7.. don-\ntonio Torres

Cabo, Jon Jose Ignacio Yagüe Ascnsio y don Emilio Ríos Tarazona,

ORDf.".\' de 3 de julio de 1991 por fa ;Jifc' le ·":-.')1'r;(\l

,-'.J!!(·:lrso !Jara la 'JrOI'l51(}/I ¡jI' {Jtll:slOS dI,;' ti'¡iha'ó pUiCi
snl[1(.'~' B,'C. D y Ecn I!! .if:lji,;[CnO de TrabajO y .)"{','prida,j
SiJ(-wf.

cac s
C;!Ec ..
a""ajo:
8aoil,o..
a"<I";o:>
8Cld..;"",
a ..ó<I,o:
O.doiEio",
O..... jo:

8"<1"10 "
Ba<:la¡o:z
BzdaJo,.
e ...... jo;t
SOlO.;O:
aa.... ;O%

9""";0::
a ;O%
a jol:
0."";0;1:
aOlGejo:
a ..éCl.o:
a"-,,..;O%
aadil;" ..
Be<lejoz
e ..dOljoz

e.".jo"
aad..jo",
a"<lOljo",
g"d.¡O,.
S.<I"jo:>
Badajo",

)8.7516
1<1,7000
la,6000
la, ~1l64
18,5640
16.5<020
18, ..~l!il!i
18,"I~

!8.2Il!iO
18.03:!>O
11.9860
17,8660
!1.8JJJ
17.824 8
17,SCSO
11.4620

11.UJJ
11,JJU
11.J060
1<1, !l!l2O
1<1.8666
16.I!OOO
16,666<1
l6.l!iJ60
1<1.6000
1.6,3:666
16,2000
16,1000
15.!lU3
15.8666
15,5000

cae _
e ,o:
a ,o..
80l".1<>"
S.oeJoJ:
Bedejo",
9"".jo..
Ck.r..
C;!Ec.r.,.
O..daj<¡:
a.dajoz
Clc.re.
aadajOil
S.oajo..
a ..<lejo,.

e"".jo::

SOl"",O:
S"<I"¡o:
a.dajo:
Sac:!aj<>.t:
e"""'jo::
ea<!.jo:>
e.<!iljO"
a.w.. jo.,

S"".jo"
B"ósjo;t
B.dajo..
e.<I.. jo::
e"d.joil
a.d..;o:
Sad"joz

CORRECC/ON de erratas de la Orden de 5 de junio
de 1991 por la que se hace publica la composición de los
Tribunales que han de juzgar la raloración de conoci
miento de los procedimientos selectivos de ingreso y accesos
al Cuerpo de Profesorado de Ense/lanza Sf'Clll1daria, mm'o
cado por Orden de 23 de abril de 1991.
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Administración Publica prevista en el artículo 9.° del Real Decreto
28/1990, de 15 de enero, ha dispuesto:

Convocar concurso para la provisión de los puestos de trabajo que
se relacionan en el anexo 1 a esta Orden, con arreglo a las siguientes
bases:

Requísitos de participación

Pnmera.-l. Podrán participar en este concurso los funcionarios de
("¡¡rrera de los grupos B. C. D y E, cualquiera que sea su situacion
administrativa. excepto los suspensos en firme mientras dure la suspen
\iún.sicmprc que a la fecha, de finalización del plazo de presentacion de
soliCItudes reúnan las condiciones generales y los requü.ltOS exigIdos en
la presente convocatoria para cada puesto. de acuerdo con las relaciones
de puestos de trabajo aprobadas por ResolucJOncs de la Comisión
Ejecutiva de la lnterministerial de Retribuciones.

2. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán participar si
en la fecha de finalización del plazo de prescntación de solicitudes han
transcurrido dos años desde la toma de posesión del ultimo puesto de
trabajo obtenido. salvo que se trate de funcionarios destinados en el
Ministerio de Trabajo y Seguridad Sodal o sus Organismos autónomos
o en los supuestos previstos en el artículo 20.l.e) de la Ley 30í1984,
de 2 de agosto, o si ha sido suprimido su puesto de trabajo.

3. Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado de
hijos durante el primer año del periodo de excedencia sólo podrán
participar si en la fecha de finalización del plazo de presentación de
solicitudes han transcurrido dos años desde Aa toma de posesión del
último destino definitivo obtenido, salvo que tengan reservado el puesto
en el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social o sus Organismos
autónomos.

4. Los funcionarios trasladados o transferidos a Comunidades
Autónomas sólo podrán participar en el concurso si en la fecha de
finalización del plazo de presentación de solicitudes han transcurrido
dos anos desde su transferencia o traslado.

5. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por
interés particular sólo podrán participar si en la fecha de finalización del
plazo de presentación de solicitudes han transcurrido dos anos desde
que fueron declarados en dicha situación.

6. Están obli~ados a participar en este concurso los funcionarios
con destino proVlsional en el Departamento, debiendo solicitar, al
menos, todos los puestos de trabajo a los que puedan acceder y que se
convoquen en la localidad de destino.

7. De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española y la
Directiva comunitaria de 9 de febrero de 1976, la Administración
Pública lleva a cabo una política de igualdad de trato entre hombres y
mujeres, por lo que se refiere al acceso al empleo, a la formación
profesional y a las condiciones de trabajo.

Valoración de méritos

Segunda.-La valoración de los méritos para la adjudicación de los
puestos de trabajo se efectuará con arreglo al siguiente baremo:

l. Méritos específicos adecuados a las características del puesto:
Los méritos específicos que se expresan para cada puesto de trabajo en
el anexo 1 a esta Orden se valorarán hasta un máxlffiO de ocho puntos.

2. Valoración del grado personal: Por tener grado personal consoli
dado se adjudicarán hasta un máximo de tres puntos, según la
distribución siguiente:

Por grado personal superior al nivel del puesto solicitado:, Tres
puntos.

Por grado personal igual al nivel del puesto solicitado: Dos puntos.
Por grado personal inferior al nivel del puesto solicitado: Un punto.

3. Valoración del trabajo desarrollado: Por el nivel de comple-
mento de destino correspondiente al puesto de trabajo actualmente
desempeñado se adjudicarán hasta un máximo de cuatro puntos, según
la distribución siguiente:

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel superior al del que
se concursa: Un punto.

Por el desempeñ.Q de un PUl'StO de trabajo de nivel igual al del que
se concursa: Tres puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en uno o dos
niveles al del que se concursa: Cuatro puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en más de dos
niveles al del que se concursa: Dos punto~.

A estos eú~ctos, aquellos funcionarios que no cSlen desempeñando un
puesto de- trabajo con nivel de complemento de destino. se entenderá
que prestan servicios en un puesto de nivel mínimo correspondiente al
grupo de su Cuerpo o Escala.

Los procedentes de la situación de servicios especiales o de exceden
cia por el cuidado de hijos durante el primer año serán valorados por
es1L' apartado en función del nivel de complemento de destino corres
pondiente al puesto que tengan reservado en la fecha de finalización del
pl~lO de presentación de solicitudes.

4. Cursos de formación y perfeccíonamiento: Por la superación de
cursos convocados por cualqUier Centro ofióal de Formación de
Funcionarios, siempre Que figuren en el anexo 1 a esta Orden: Medio
punto por curso. hasta un máximo de dos puntos.

5. Antigüedad: Se yalorará a razón de 0.10 puntos por año
completo de servicio. hasta un máximo de tres puntos. A estos efectos
se computarán los servicios prestados con carácter ,1fC\'ío al in~rcso en
el Cuerpo o Escala. expre.samcntc reconocidos al amparo de lo dIspuesto
en la Ley 3Ji1965. de 4 de mayo; Real Decr("w 610/1978. de l1 de
marzo, y Ley 70/1478. di.' 26 de diciembre. No se computarán servicios
prestados simultáneamente- a otros igualmente alegados.

b. Para la adjudicación del puesto de trabajO sera nec::,sario obtener,
como mínimo, (Kho puntos.

7. Los meritas d\;'bcrjn referirse a la techa de la finalización del
plazo de presentación de solicitudes.

Acreditación de los mérilOs

Tcrcera.- l. Lo~ méritos, requisitos \' datos imprescindibles deberán
ser acreditados mediante certificado. segun modelo que figura como
anexo Il a esta Orden, que deberá ser expedido por las unidades
siguientes:

I.l Funcion:l.rios en situación de servicio activo, servicios especia
les, excedencia del artículo 29, apartado 4, durante el primer <lila y
suspensión:

Subdirección General competente en materia de personal de- los
Departamentos ministeriales o Secretaría General o similar de los
Organismos autónomos, cuando estén destinados o su último destino
dt'finitivD haya sido en SerVlcios Centr.l!es.

Secretarías Generales de las Delegaciones del Gobierno o Gobiernos
Civiles, cuando estén destinados o su último destino definitivo haya
sido en Servicios Periféricos de ámbito regional o provincial.

Subdirección General de Personal Civil del Ministerio de Defensa.
en todo caso, cuando se trate de funcionarios destinados, o cuyo último
destino definitivo haya sido dicho Departamento.

1.2 Funcionarios ·destinados en Comunidades Autónomas: Direc
ción General de la Función Pública de la Comunidad u Organismo
similar O Consejería o Departamento correspondiente si se trata de
Cuerpos departamentales.

1.3 Funcíonarios en situación de excedencia del artículo 29, apar
tados 3.a) y c) y 4 transcurrido el primer año:

Unidad de Personal a que fIgure adscrito el Cuerpo o Escala.
Dirección General de la Función Pública si pertenecen a Escalas de

AISS a extin$.uir o a Cuerpos dependientes de la Secretaría del Estado
para la AdmlllistraCÍón Pública. .

Unidad de Personal del Ministerio u Organismo de último destino
definitivo. si pertenecen a otras Escalas también dependientes de la
Secretaria de Estado para la Administración Pública

, 2. Los méritos específicos adecuados a las características del puesto
de trabajo alegados por los concursantes serán acreditados documental
mente mediante las pertinentes certificaciones, justificantes o cualquier
otro medio de prueba: Cursos, diplomas, pubhcaciones, trabajos, etc.,
sin perjuicio de que se pueda recabar de los interesados las aclaraciones
o aportación de la documentación adicional que se estime necesaria para
la comprobación de los mismos.

3. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso,
acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de la termina
ción de su periodo de suspensión.

4. Los excedentes voluntarios del artículo 29, apartados 3.c) y 4 de
la Ley 30/1984 Ylos procedentes de la situación de suspenso acompaña
ran a su solicitud declaradón de no haber sido separados del servicio de
cualquiera de las Administraciones Publicas ni hallarse inhabilitados
para el ejercicio de cargo público.

Presentación de solicitudes

Cuarta.-l. Las solicitudes, ajustadas al modelo publicado como
anexo 1Il a esta Orden se presentarán en el Registro General (calle
Agustín de Bethancourt. número 4). en el plazo de quince días hábiles,
contados desde el sig.ulcmc al de la pubhcación de esta convoc:ltona en
el «Boletín Oficial del Estado». o en la~ oficinas a que se refiere el
artíe'ulo 66 de la Ley de Pro<:edimiento Administrativo. Estas oficinas
,ienen obligadas a cursar las solicitudes recibldas dentro de las
winücuatro horas a partir de su presentación.

2. Los funcionarios con alguna discapaCidad podrán instar en la
propia solicitud una adaptación de los pUCHOS de trabajo solicitados que
no supongan una modificación exorbitantL'. La Conmión de Valof2clón
podrá recabar del interesado. en entrevista personaL la informaC"lOn que
estime necesaria en orden a la adaptación deducida. así como el
üictamen de los órganos tel'nicos de la Administración Laboral, Sanita·
na o del Ministerio de Asuntos Sociales y, en su caso, de la ComUnidad
Autónoma correspondiente, respecto de la procedencia de la adaptación
~' de la compatibilidad con el desempeño de las tareas y funciones del
puesto en concreto.
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3. En caso de estar interesados en las vacantes que se anuncian para
una misma localidad dos funcionarios, podrán condicionar su petición,
por razones de convivencia familiar, al hecho de coincidir el destino en
la misma localidad. entendiéndose, en caso contrario, anulada la
petición efectuada por ambos. Quienes se acojan a esta petición
condicional deberán acampanar a su instancia fotocopia de la petición
del atto funcionario en la misma convocatoria.

Comisión de va/oradan

Quinta.-Los méritos serán valorados por una Comisión compuesta
por los siguientes miembros: El Subdirector general de Gestión de
Personal, quien la presidirá; dos Vocales designados por la Dirección
General de Personal entre funcionarios del Departamentol dos en
representación del Centro directivo al que figuren adscritos los puestos
convocados, si son de Servicios Centrales, o si se trata de puestos de
Servicios Periféricos, por la Dirección General de Personal, se podrá
designar dos Vocales que actlien en representación de éstos; dos en
representación de la Dirección General de Personal. de los cuales uno
actuará como Secretario, y un representante de cada una de las Centrales
Sindicales más representativas.

Los miembros de la Comisión deberán penenecer a grupo de
titulaci~n igualo superior al exigido para los puestos convocados.

Prioridad para la adjudicación de destinos

Sexta.-l. El orden de prioridad para la adjudicación de las plazas
vendrá dado por la puntuación obtenida según el baremo de la base
segunda. '

2, En caso de empate en la puntuación. se acudirá para dirimirlo
a la otorgada en los méritos alegados por el orden establecido en la base
segunda.

3. De persistir el empate. se atenderá al mayor tiempo de servicios
prestados (n cualquiera de las Administraciones Públicas.

Plazo de resolución

Séptima.-EI presente concurso se resolverá por Orden del Ministerio
de Trabajo y Seguridad Social. en un plazo no superior a dos meses, a
contar desde el dia siguiente al de la finalización del de presentación de
solícitudes y se publicará en el «Boletín Oficial del Estado». En la
Resolución se expresará el puesto de origen de los interesados a los que
se adjudique destino. con indicación del Ministerio de procedencia,
localidad. gruPO. nivel y grado, así como su situación administrativa
cuando sea distinta de la de .activo.

Adjudicación de destinos

Octava.-l. Los destinos adjudicados se considerarán de canicter
voluntario Y. en consecuencia, no generarán derecho al abono de
indemnización por concepto alguno._

2. No se admitirán solícítudes de renuncia fuera del plazo de
presentación de .instanc~as._ ..

3. Los desunos adjudIcados serán Irrenu.ncIables. salyo que ~ntes
de finalízar el plazo posesorio se hubiera obtemdo otro destinO mediante
convocatoria publica, quedando obligado el interesado, en este caso, a
comunicarlo a los Departamentos afectados.

Toma de posesión

Novena.-l. El plazo de toma de posesión del destino obtenido será
de tres días hábiles si radica en la misma localidad, o de un mes si radica
en localidad distinta.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del día
siguiente al del cese. que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles
siguientes a la publicación de la Resolución del concurso en el «BoleHn
Oficial del Estado». Si la adjudicación del puesto comporta el reingreso
al servicio activo el plazo de toma de posesión deberá computarse desde
dicha pUblicación. - ~ -

2. El Subsecretario del Departamento donde -presta servicios el
funcionariO' podrá diferir el cese. por necesidades del servicío. has~a
veinte días hábiles, debiendo comunicarlo a la Subsecretaría de TrabajO
y Seguridad Social.

Excepcionalmente. a propuesta del Departamento donde presta
servicios el funcionario, por exigencias del nonnal funcionamiento de
los mismos. que serán apreciadas en cada caso por el Secretario de
Estado para la Administración püblica. podrá aplazarse la fecha de cese
hasta un máximo de tres meses. computada la prórroga prevista en el
párrafo anterior.

Asimismo. el Subsecretario de Trabajo y Seguridad Social podrá
conceder una prórroga de incorporación hasta un máximo de veinte días
hábiles si el destino radica en distinta localidad y así lo solicita el
interesado por razones justificadas.

3. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando finalicen
los permisos o licencias que. en su caso, hayan sido concedidos a los
interesados, -salvo que. excepcionalmente y por causas ju~tificadas, el
órgano convocante acuerde suspender el dIsfrute de los mIsmos.

Normajinal

Decima.-La presente convocatoria y los actos der?vados oe la misma
podrán ser impugn~d.os d~ acuerdo con 10 prevlsto en la Le)' de
Procedimiento AdmlOlstraUvO.

Madrid. 3 de julio de 199L-P. D. (Orden de 27 de diciembre
de 1990), el DIrector general de Personal, Lcandro González Gallardo.

Ilmo. Sr. Director general de Personal.
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KBRI'IDS RSP3:IFlCOS AM:UAOOS
II CEtr.'RO DIRECTIVO CARAC'!'ERIS"rlCAS PUES- Iff:lLllllll NIVEL .ESPJ:IF'IC AlAS CWL'TBlIS'I'ICAS DEL ADSCRIPClOO

00llBN DBlQ!INAClOO PtlES'1'O D! 'fPJJlAJJ PtJ'I'..5'ro DH TRABAJO ros C.D. ANUAL PUES'IO Di TRABAJO r
CURSOS AVAWRAR

,- -- •
SUBSECRETARIA
Oflcill4 de Gestión de Prest.aciCIH
Económicas y Sociales del 51ndrc;
Tóxico

1 •- Jefe lieqcciado m6 Atención social d lc~ alec:lad;Js 1 Alccrcón ". 16 233.496 AsistenteSocial e Dif'lo~d± en hatajo Social,e

TK: 120000128001O16 del sindl:oo= tóxico. ,..tkidl con expenencia en trabaJo socw.l j' conocimieil
tos y experiencia en ilJt~ración social. EXl1

2 .- Jefe Negociado Nl6 Atención social a los afectadill. I S.Sebastíá ,jC 16 233.49/i Asistente Social e DiplQll!dc en Trabajo Social

OC12oooonaoolOJ6 del sindrcme tóxir:c. Reyes.-Alco..' con experiencia en trabaJo socül y conocwe¡¡

bendas lMa' tos y eXfE!Iiencia e.., integración social. EXl1
drid)

3 •• Ayudante Mministración 114 'rareas de apoyo administrativo• I Madrid e 11 Elperiencia en registro de dccurentos, clasifi-

OC120000J2'OOI01¡ cación y archivo de eIpedientes, reca.1Ol1rafia 'i
tratamiento de textos. EXll

I •- Subalterno N8 Tareas pIC9ias del CuerFO Subal 1 Madrid , 8 202.512 aperiencia en desempeño de puesto sÍIÚ.lar. Enl

OC120000J2iOOI025 temo.

DIRBCCIOR GENERAL DE SERVICIOS
Ofidalia Mayor

5 •• Secretario SlI1xtirector Genera Punciones propias de secretaria 1 Madrid CiD 11 30).180 Experiencia en el deserpeño de puesto siail.u
TlCl50000J2S0010lJ tareas infollláticas y archivo d COOOCWentoIl de infonitica. Km

docllllenUls.
¡¡¡¡,,¡, 'lb.. ¡yo IlBIPl y "1Ioja de Cálculo L
tu 1,2,3" (1rSS1

S.G. Infcrlll3ción Administrativa
6 .- JEfe lkgodadolll6 Infcrmacíén a les ciud4dilxs se I Hadrid C/D 16 2)].496 Experiencia en infíiImaciÓll sGbIe V1dterias di; t

'I'RCISOOOO2600IDOS bre las diversas plesuciones y pleo, fOlNCián a:upacional, ordenación labora

servicios del Ministerio de Tra pmtacÍCDel, cotizaciém 'J afiliación a la 5eq

bajo Ys.g,ridad Social. ridad Social.

Horario: Miia.na. y tarde Q.lnQi:"lCIs Servicios del Kínisterio de Trabaj
Y5e<J1ridad Social y Técnicas de Atención al P
blico" {m'SSj "Organiuelón y fWlCiollallÍellt~ ~
una·10ficina de InformciÓll AdrUnistrativa"{M'I'S!
4La Info[II!Ción coro servicio al Ciud:ldaoo e I

-- qen de la Administración" {KTSSj e "Informció
Adilinistrativa" {lID}

7 •• Ayudante Administración 1111 Informcién a los ciudadaoos - 2 Madrid e 11 202.512 ExtErleD.CÍ4 en informcián sobre las llaterlas
TlCI5000028001011 sobre las diversas prestaciones CClpetencia de este ne¡:;utallento: e.pleo. for-

y servicios del Ministerio de • mciát ocupacional, ordenación laOOral; afili~

Trabajo y Sequridad Social. cioo. ootiuciál y prestacioles de la Sequrid;
EXllSocial.

Hocario: fdñana y tarde
~:'Los Servicios del Kinisterio de Trabaj<j
Y5eguridld Social y Tecnlcas de Atención 41 PIl
blico" , (lfl'SS¡ "Orqanizaci6n y funcionamiento d1
una OfIcina de InforraciÓll Adai.inistrativa"(HTSS)
e ~Inforaaciál Administrativa" {INAPI I

SECRfrARIA GENRFAL I1E OO'LID Iy REIAClOOES LABORALES
G!binete Técnico . I

8 .~ Jefe Negociado !1l6 Tareas de ap:¡yo adi,inistrativc. 1 Hadrid CiD " ~pe::ienC1a en trdtamentL de textos nordp.=rfeit,
'fa:: 1300002280111OOE ~?a de cál~lo ~t\l6, e~ qestión de ~tal I

Clan y archivol UlfomitlCOS y en tfabaJ08 de ga.
billete y concdmielltas de- illqIés¡ de espIro y for
melón profesional. , EX]]
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" KBRI'roS RSPII:IP¡COS AD&:UAOOS.. CEH'1'RO DIRECTIVO CAIOCTERISTICAS PUES- ImLIIl\ll Gl<Jro NlVBL .BSPII:IPrC A LAS CmímISTlCAS DEL ADSCRIPCION
<mIIBH DXIOUN.J.CION PUESTO DE TlWlUJ PURS'lU DH TRABAJO ros C.D. MIIOL PUES'IO Di mBAJO Y

CURSOS A VALORAR

-

DlREcc:m¡ pii.Cn;:CI;...L CE TMElIJO
y H.GURID.:.D SíX:UL tE. il'.'ILA

9 .- Jefe !leqvciado Sindrc~ Tóxj,
Atención social a afectdács delca N1li 1 Avild Ble 16 llJ.496 Asistente Social CCll expeIiencia en atencioo <l

'11[102000105001012 síndrooe tóxico. público y en mteria de prestaciones del 5índr
!re Tóxico y de la Seguridad SociaL ~Xli

DIllECCION PROVI1C]AL DE TRABAJO
YSEGJRIIW> SOCIAL ni!: CAS'l'KLWN

10 .- Portero llayor Dirección Pro-
Tareas propios del Cuerf.Q SubalV:ÍJlCial 1 CastelIón , 9 41.628 Experiencia en el dese¡peño de puesto sÍllila!. RX11

OC702000112001018 terno.

DIRECCION PROVIOCIAL DE TRABAJO
YSEGlRIllID SOCIAL DE ASTURIAS

11 .- Jefe lIeqociado NIli Tareas de ap:>yo admillistrativo. 1 Oviedo elo 16 Ex~rienci~ ,en tr~~ci~ y notificación de al as
'l'!C702000mOOlO16 de. ~fracclon y hqutdaclon, cm y afiliacione de

ohelo en su tratamiento informático, archivo _
apoyo adrúnistrativtl a la Inspección de Trabajo y
Sequrilhd Social. EXll

Bll!: fOOo5 los Cuerpos o Escalas del Grupo o Grup:¡s excepto los propios de los siguientes sectores: Docencia! Investigación, Sanidad, Servicios Postales y Telegráficos, Institu
ci~s Penitenciarias, Transporte Aereo y Ileteoroloqia.
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ANEXO 11

MINISTERIO:¡ti! ,
L..--_I/==============i

O/Dha. :

Ú,RGO:

CEH¡;¡CO;

l!J:tremos:

A~llldo' y IíCl'Cre: •..••••••••••••••••••............••••..••...•.........•...••.......•••.....•....... C.It.'.: .......•..••

Cuerpo (1 Escala: ..•..••••••••••••••••.•••........•••..••.....•.•..•....•.•.••.•.. Grupo: ......•• It.R.P.: ....•.....••.. -.

-.cministraCICln, la ~ pertenK:e: (1) .•• _. Titulaciones AcacemicaSi: (2) •..•..•...••....•.•.•..•..•..........••.•.••••••••••

2. S¡TUAtl0~ 10~!N1Sr~ATfVA

$I'rvicio Activo

O
Servicios

:¡
w

Servicios Ce.M.,.....
U Fecha tru¡.do:

Suspensión fiMme oe +~~10~Si: F~ha termi·
n;....L nación Pl!'riOdo sUSi~nsiOn: ••••••••••••••••

Exc. voluntarIa Art.29.3.AP, Ley 30/84

OFecha ce$~ servicio .ctivo: .•••.•••••....

loo"" ';"",<;0,",,,

EAC~i. cara el cuidado de hijos, articulo 29.4.

Oultimo Mstlnc. oet.: ......•••• fech. cesa servlei;:

I
ley 30/84: Toma ponsi6n í

ae:ivo: ~3) ....•.•..... !
i.

I

3. CESllNQ

f
1,
¡

3.1. DESTINO OEfHílT¡VO (4) I
~:~:~~~~:~~~~~~~~~~~~. ~. ~~~~:.~:~~~:~~:. ~~~~~~~:~~ .~.~: ~~~~:~. ~~~::~~~~~:. ~~:~~~.~~~=:.~~~~~~~:~~.~~~~ ~.::: I
Oenominación o~t PueSto: •••••••••••••........•••••••.••••.•.......••...••..•••••...•.•.•••••...............•••••••••••••

l.ocaLidad: .••••••••..••••••••••••••••••..•..•..•••••.••••• Fe:". toma posesión: ••.••••••••.... Nivl!l del Puesto: ••••••

3.2. DESTINO PROVISIONAL 'S)
a) ComisiOn de Servicios en: (6) •••••••....••••••••••••••• Denominación del Puesto: ••••..•••••.•••••••••••••.••••••••••

Local i~: ••••••• : ••••••••••••••••.........••••••••••••• fee:-ha. toma posesi6n: ••••••••••..••• Nivel del -Puesto: ••••••
b) Reingreso con earác:t." provisionaL en ....••••••••••••••••• : •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••.••••••••••

Loeat.idad: fecha toma posesión: ••••••••.•••••• liIiwl del P\Je'Iito:
e) Supuestos previstos en el arto 27.2. del R~. de Prov.: Por c~s~ O remoción del puesto Por supresión ~l pueSto

O O

...................................................
4, MHITOS (7)

4.1. Gr.Ido P~rsonaL: : •••••••••••••••••••........ Fech. consolidación:
4.2. Puestos Qesemoeñ&oos e1cluldo el deStIno actual~ (9)

DenarllNcion SubO. Gral. o unidad Asimilada

(8)

Centro Directivo Nivel C.D.

Ti erf1)O

(A~,Meses.DI.s)

.............................. .. .. .. . .

.............. . . .

............. .. . ' . .
4.3. Cursos suoeracos y que ;ua~ relac;Qn con el puesto o puestos solicitados, exigidos

Curso

~ la convocatoria:

Centro
..............................................................
................... .. .
.. . . .

4.4. AntiQuecao: Ti~ de s.rvictos

ci6n de la convoeatoria:
.-n. CUl!'rpo o Eseal. Años Oias

I........ I
i

CERTiFICACIC* QUe UP100 • petICIón d~l \n!erna~ .,. pera que surta efe:to en el concUf"SO convocadO por •••••••••.•.•...••••••

.............................................. ..• •••.•• de fecl'la .•••.••••••••.••••••••• B.O.E ..••.•••.••••••..••••.••.••.••••

ClBSEItVACJONU AL Dt1I:SO: SI NO

O O (Lugar. fee:-h•• 1 i nNI .,. &ello)



22824

Observaciones (11)

t N S T R U e e T o N E S
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(finM Y SeUo)

(1) Especificar la Administración a t. qu~ ~~tenee. el Cuerpo o Escata, utilizando las siguientes .iglas:

e Administración d~t Estado
A Autonómica

l local
S Seguridad Social

(2) Sólo cuandO consten en el eXpediente. en otro c.so, deberán acreditar.e por el Interesado mediante la doeUmentación
o. pertinente.

<) Si no hubiera tran$currido un añe desde la fecha del cese deber' eumotimentarse el aoartado 3.a).

(4) Puestos de trabajo obtenidos per concurso, libre designación y nuevo ingreso.

(5) Supuestos ce adscripción provis~onat per reingreso al servicio actlvo, comisión de servicios, y les previstos en el
.rt. 27 del Reglamento aprobado por ~.D. 28/1990, de 15 de ~ro (B.O.E. del 16).

(6) Si se desenoeña". un puesto en COtlllS10n oe se,'dcios se c~tilNmtarán. totTi:lien, los datos del puesto al que está

adscrito con carácter definitivo el funcIonario, eAPresaaos en el apeitaoo 3.1.

(7) No ae e~limenurin los extremos no uigidos expresamMte en l. convocatoria.

(8' Oc hallarse el r~onoclmjento del gr~ en tremitación. el intereseoo oeoer. aportar certificación eXpedida por el
Or;ano c~tente.

(9) Los QUe figuren en el expediente r~+e~;dcs a los últimos cinco años. Los intercs800s podran aportar en su caso,
certificaciones acreditativa. de los restantes aervieios que hUbieran prestado.

(10) Si el fune;ona~io completara un .ño ert~e la feena de pUCticaclOn de la convocatoria y la t~h. de f;~lilac;ón del
plazo de presentación de instancias, oeoer' hacera. constar en ObservaclQneS.

(1') Este recuaoro o le perte no utilizada ~t mismo deberá cruzarse por la autoridad que certifica.
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Concurso 17/9]

Solicitud de participación en el concurso para la proviaión áe puea~os de trabajo en el Miníaterio de Trabajo y

Seguridad Social, convocado por Orden de fecha ••••••••••••••.••••••....•• ·· ... ·.· (B.O.E ••••••••.•..•...•..•••••• - •• ).

DA'tuS PERSONAlES

Pri_r Apellido I Segundo Apellido I -...

D.N.l. I DoIIicllio (Calle o Plau y nu-ro) r CódlgO Postal

Local idad I Provincia

1

'aen. nací.iento I Te16tono de contacto lcon prefijo)

I

1I DATOS PROFESIONALES

Cuerpo o E.cala

I
N.R.P.

I
Grupo

Situación Adainlatrativa AcCYal
........................................ 1

Fecha Tc.a de POSesión pue.te actual
O Activo O Otra. teapecificarl

DenDallnlilCión dcl puest.o que óeaeapeña I Jhniaterio. OrganJaao Q lI.ur.ono.i. I

Nivel 1 Graóo

I
Localidad

I
Provincia

Adaptación puesto por discapacidad O SI O NO I Solicitud condicional convivencia f~llar O SI O NO.
DESTINOS ESPECIFICADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA:

Or.Prer. N.Orden nen-inación pueato de torabajo NIYel C~hJMC.aaYal Local ;'cMÓ

R E S t R V A D O

AflM1NISTRACIÓ,.

Nivel Cu"", Antiaüedad Total Puntos

f;n ••••••••••••••••• a ..•• de •• _ ••••• ~ •••••••••••• de 19•••

Finaa.

JUNISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOClAL.- el Aauatin d. &.Cbaneourt.. 4- 28071 MADRID
(Subdirección General óe GeaUón de Peraonal)


